
 

 

 

 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, uno (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 RADICADO    05001-31-03-019-2017-00397-00 

 DEMANDANTE    LUIS EDUARDO RIVERA CIFUENTES 

 DEMANDADO    LUIS EDUARDO CANO PULGARIN 

 ASUNTO   APRUEBA COSTAS 

  MODIFICA y APROBA CREDITO                                                

 A.I N°: 509V (138)                                                       4 

  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 366 

del Código General del Proceso, se imparte aprobación a las costas 

previamente liquidadas.  

 

Asimismo se incorpora al expediente el reporte de títulos judiciales que 

antecede.  

 

De otro lado, y una vez revisada la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandada advierte el Despacho que no se ajusta a 

derecho, toda vez que no cumple con los presupuestos establecidos en 

el artículo 446 del C.G.P., razón por la cual el Juzgado procede a 

MODIFICARLA y a APROBARLA, conforme a la tabla que se anexa, 

disponiendo además su actualización. 

 

 
 



 

 
 

En ese orden de ideas, para efectos de terminar este proceso por pago 

total de la obligación, se requiere a la parte demandada conforme 

prevé el inciso 4° del artículo 461 del C.G.P., para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación de este auto por 

estados, realice la consignación del saldo de capital e intereses que 

corresponde a $9.327.96, así como el saldo de las costas procesales, 

esto es $807.064 a ordenes de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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